
 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE REDACCIÓN DEL 

ANUARIO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE 20 DE MARZO DE 2023 

 

 

ASISTENTES 

DIRECTOR: Prof. Dr. D. Sixto Sánchez-Lauro Pérez.  

Prof. Dr. D. Ángel Arias Domínguez (Director del Departamento de Derecho 

Privado), D. Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, Pte. Audiencia Provincial de 

Badajoz. 

Secretaria: Profª Dra. Dª. Carlota Mª. Ruiz González. 

 

En Cáceres, siendo las 19.10 horas del día 27 de octubre de 2022, en segunda 

convocatoria, se reúnen telemáticamente los miembros del Consejo de Redacción 

del Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura para 

tratar, bajo la presidencia de su Director, D. Sixto Sánchez-Lauro Pérez, los 

siguientes asuntos según consta en el orden del día de la convocatoria cursada en 

tiempo y forma: 

1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (27 de 

octubre de 2022). 

2º.- Presentación del sumario del próximo número 38 (2022) del Anuario y 

aprobación de los artículos reflejados en el mimo.  

3º.- Ideas y propuestas de mejora para futuras publicaciones del Anuario. 

4º.- Planificación del número 39 (2023) del Anuario.  

5º.- Información de la situación actual del AFDUE. 

6º.- Ruegos y preguntas.  

 

Abierta la sesión por el Director, procede a saludar a todos los presentes. En el 

desarrollo del primer punto del orden del día, el Sr. Director comenta 

brevemente el contenido del acta de la sesión anterior, celebrada con fecha 27 de 

octubre de 2022, y remitida junto con la convocatoria de la presente reunión. 

Toman la palabra D. Ángel Arias Domínguez y D. Luis Romualdo Hernández Díaz-

Ambrona para manifestar su conformidad con el contenido de la misma, 

aprobándose por unanimidad.  

En el segundo punto del orden del día, se da cuenta por el Sr. Director de los 

contenidos incorporados en el sumario del número 38 (2022) del Anuario. Se 

informa sobre la estructura y número de contribuciones en cada una de las 

secciones del número 38, en concreto: Monográfico (9 artículos), Miscelánea (15 

artículos), Jurisprudencia y Legislación (11 comentarios), Informe sobre 

Extremadura, Recensiones bibliográficas (14 comentarios) y Crónica de la Facultad 

de Derecho (10 comentarios).  



 

Destaca el Sr. Director tanto la creciente participación de autores ajenos a la 

UEX, como el éxito y aceptación que ha tenido la temática propuesta “GUERRA Y 

PAZ: EL ÁMBITO ESTRUCTURAL DEL DERECHO Y SUS LÍMITES”.  

Seguidamente el Sr. Director explica las características formales y de contenido 

de las contribuciones recibidas para publicar en el número 38 (2022). Se participa 

a los asistentes de la diversidad de temáticas tratadas en la sección de miscelánea. 

En la sección de Jurisprudencia se informa sobre las novedades incorporadas, en 

concreto, la incorporación de los comentarios de resoluciones del orden 

jurisdiccional Penal, realizados por los Presidentes de la Audiencia Provincial de 

Cáceres y Badajoz, D. Joaquín González Casso y D. José Antonio Patrocinio Polo; la 

incorporaciones en todos los comentarios jurisprudenciales de la referencia a las 

resoluciones del Tribunal Supremo que ha que han recaído en los 

pronunciamientos extremeños; y, la incorporación de los comentarios a las 

circulares, instrucciones y notas de servicio dictadas por la Fiscalía General del 

Estado y la Fiscalía de la CC.AA. de Extremadura en el año 2022. 

 Toma la palabra D. Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona para felicitar a la 

Dirección por los progresos conseguidos cada año. Se une a la felicitación el Prof. 

Dr. D. Ángel Arias Domínguez, aprobándose por unanimidad.  

En el tercer punto del orden del día, se da cuenta por el Director de un 

objetivo en el que se quiere trabajar de cara al próximo número, en concreto, 

conseguir la edición digital en diciembre de 2023. Esta pretensión implica cierta 

dificultad respecto a los comentarios jurisprudenciales, respecto de los que 

propone D. Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona establecer como fecha de 

cierre primeros de diciembre, incorporando en el siguiente ejercicio las sentencias 

que se dicten en ese mes.  

En el cuarto punto del orden del día, el Director informa del estadio en el que 

se encuentra el próximo número de la revista (39/2023), que ya se encuentra 

abierto. Se insiste, a los integrantes del Consejo de Redacción, sobre la necesidad 

de difundir la participación de personas científicamente consolidada para lograr 

un mayor prestigio de la revista. De igual modo se consulta sobre posibles 

monográficos de interés para el próximo año, destacando los asistentes la 

dificultad de encontrar una temática que encaje con el carácter generalista de la 

revista.  

En el desarrollo del quinto punto del orden del día, el Sr. Director recuerda 

las novedades acaecidas en la revista. En ellas, se comentan las mejoras de carácter 

formal y de contenido llevadas a cabo en el número, la inclusión del proceso de 

revisión por pares o el impuso de la sección jurisprudencial con la participación de 

juristas más representativos de las diferentes instancias jurisdiccionales 

extremeñas. Indizada en: HeinOnline-Law Journal Library, DOAJ, DIALNET.; y, 

evaluada en: ERIHPlus, LATINDEX. Catálogo v2.0 (2018 -) Directory of Open Access 

Journals. MIAR ICDS 6.5.  

A continuación se propone dedicar el presente número, con motivo de su 

jubilación, al Sr. Presidente del Equipo Editorial, el Prof. Dr. D. Alfonso C. Cardenal 



 

Murillo. Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura. Esta 

propuesta se justifica, en palabras del Director, por su abnegada labor 

universitaria, compromiso en la gestión académica, generosa dedicación e 

ilusionante apoyo a la comunidad del Centro en la acción docente, investigadora y 

administrativa. 

El Sr. Director consulta a los asistentes su opinión, manifestando su 

conformidad y aprobándolo por unanimidad.  

No habiendo más asuntos que tratar, deseando salud para todos y siendo las 
19.45 horas, el Director del Anuario levanta la sesión de lo cual, como Secretaria, 
doy fe. 
 

 

 

                                  
                    EL DIRECTOR                                                      LA SECRETARIA 

Dr. D. Sixto Sánchez-Lauro Pérez                   Dra. Dª. Carlota Mª. Ruiz González 

 

 

 


